
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021).  
 

 
Auto de Sustanciación Nro. 032 

 
 

MAGISTRADA PONENTE: VÍCTOR ADOLFO HERNÁNDEZ DÍAZ 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 

EXPEDIENTE 76001-23-33-000-2020-00227-00 

DEMANDANTE UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES – UGPP 
wlozano@ugpp.gov.co 

DEMANDADO LUZ ANGÉLICA ROBLES Y LAIDITH VANESSA PABÓN 
ROBLES (HIJA) 
Calle 19 CN No. 4B-31 Barrio la Estancia – Popayán (Cauca) Tel: 
8371129, 3146389219 

VINCULADO COLPENSIONES 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

ASUNTO TRASLADO SOLICITUD MEDIDA CAUTELAR 

 
ANTECEDENTES 

 
La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales - 
UGPP a través de apoderado judicial, mediante el ejercicio del medio de control de Nulidad 
y Restablecimiento del Derecho consagrado en el artículo 138 del CPACA, pretende1 la 
nulidad de los siguientes actos administrativos: 
 

 Resolución No. RDP 045676 de 20132 “Por el cual se revoca la Resolución No. 
20458 del 3 de junio de 2009 y se reconoce una pensión de vejez Post Mortem 
con ocasión del fallecimiento del Sr. PABON MUTIS JORGE ELIECER con CC 
No. 10.543.519”.  
 

 Resolución No. 20458 del 03 de junio de 20093 “Por la cual se reconoce y ordena 
el pago de una pensión de sobrevivientes”  

 
A título de restablecimiento del derecho solicitó se ordene a la señora Luz Angélica Robles 
y a Laidith Vanessa Pabón Robles (hija), como beneficiarias del señor Jorge Eliecer Pabón 
Mutis a reintegrar todas las sumas de dinero recibidas en virtud del reconocimiento 
pensional y pagar a la entidad accionante la actualización o indexación sobre las sumas 
adeudadas conforme el artículo 187 del CPACA y en caso de no proceder al pago en forma 
oportuna se disponga la liquidación y pago de intereses comerciales y moratorios, tal y 
como lo ordena el artículo 192 CPACA. 

 
En escrito separado, el apoderado del demandante solicitó la suspensión provisional 
de la Resolución No. RDP 045676 de 20134 “Por el cual se revoca la Resolución No. 20458 
del 3 de junio de 2009 y se reconoce una pensión de vejez Post Mortem con ocasión del 
fallecimiento del Sr. PABON MUTIS JORGE ELIECER con CC No. 10.543.519” y 
Resolución No. 20458 del 03 de junio de 20095 “Por la cual se reconoce y ordena el pago 

                                                           
1 Ver folio 1 vuelto Cdno 2. 
2 Ver folios 11 a 15 Cdno 3.  
3 Ver folios 90 a 102 Cdno 1. 
4 Ver folios 11 a 15 Cdno 3.  
5 Ver folios 90 a 102 Cdno 1. 

mailto:wlozano@ugpp.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co


RADICACIÓN  : 2020-00227-00                                                                      
Medio de control  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 
Demandante  : UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES  
                                                  PARA FISCALES – UGPP Y COLPENSIONES  
Demandado                            : LUZ ANGÉLICA ROBLES Y OTROS 
Asunto                                    : CORRE TRASLADO SOLICITUD MEDIDA CAUTELAR 

 

de una pensión de sobrevivientes” con fundamento en el artículo 233 de la Ley 1437 de 
2011, el despacho  

 
DISPONE: 

 
1. DAR traslado de la solicitud de medida cautelar a la demandada, por el término 
de cinco (5) días, para pronunciarse respecto a ella en escrito separado. 
 
2. NOTIFICAR simultáneamente, este proveído con el auto admisorio de la 
demanda.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AA 
VoBo Secretario 


